
 

 

 

 

 II Jornada de  
Derecho Sanferminero 

 

30 de junio de 2016 
Palacio del Condestable 

17 a 20 horas 
 

 
 

 Facultad de Ciencias Jurídicas
Universidad Pública de Navarra 

Nafarroako Unibertsitate Publikoa 
  

 
Información e inscripción: 
Secretaría de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
Edificio de Las Encinas. Planta segunda 
Tfno: 948 16 6001/6220  – Fax: 948 16 6002 
E-mail: facultad.cienciasjuridicas@unavarra.es 
 
 
Inscripción gratuita. Número de plazas limitado 
según aforo, respetándose el orden de inscripción.  
Fecha límite: día 28 de junio 
La asistencia a la Jornada permitirá obtener el 
correspondiente certificado. (Solicitar en la inscripción) 
 

Lugar de celebración:  
Sala de Conferencias 
Palacio del Condestable 
Calle Mayor, 2 
31001 Pamplona 
 

 
Organiza: Colabora: 

  

Universidad Pública de Navarra 
Nafarroako Unibertsitate Publikoa 

Ayuntamiento de Pamplona 

Iruñeko Udaletxea 

Facultad de Ciencias Jurídicas  

Departamento de Derecho Privado 

Departamento de Derecho Público 
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PRESENTACIÓN 

La celebración de un Curso de Verano en 2015 y la reciente 
publicación de un libro sobre Derecho Sanferminero marcaron el inicio 
del estudio jurídico sobre las fiestas sanfermineras. 

Esta Jornada da continuidad a esos primeros esfuerzos de reflexión 
con tres objetivos. En primer lugar, descubrir el Derecho latente de las 
fiestas sanfermineras y acabar con el falso mito de que Pamplona por 
San Fermín es una ciudad sin ley. En segundo lugar, revelar en todas 
sus facetas el Derecho Sanferminero iluminando muchos aspectos que 
permanecían ocultos, que resultaban completamente ignorados, o que no 
habían sido confrontados y sistematizados con la normativa general. Y, 
en tercer lugar, yendo más allá de lo jurídico, se pretende propiciar un 
mejor conocimiento de las fiestas sanfermineras al mostrar su dimensión 
jurídica y la conformación por el Derecho de algunos de sus elementos. 

En definitiva, con esta Jornada se pretende seguir aportando estudios 
y reflexiones que mejoren el conocimiento de la realidad jurídica de las 
fiestas y de los problemas (algunos ya resueltos, otros pendientes de 
resolución) que en ellas se plantean y que permitan acondicionar y, en su 
caso, mejorar donde sea preciso la regulación de las actividades festivas. 

En esta ocasión se presentan tres ponencias sobre temas muy 
diversos. En primer lugar, se expondrán las peculiaridades 
sanfermineras de la normativa de espectáculos taurinos. En segundo 
lugar, se llamará la atención sobre la necesidad de someter la actividad 
económica de las fiestas a la legislación de defensa de la competencia. 
Por último, se analizará las exigencias de formación y protección de los 
trabajadores durante la fiestas sanfermineras. Finalmente, se abrirá un 
debate con los asistentes para propiciar el intercambio de opiniones y 
profundizar en aquéllos aspectos que resulten de mayor interés. 

 
DESTINATARIOS 

Abogados, personal y autoridades de la Administración local y del 
Gobierno de Navarra, otros profesionales del Derecho, empresas, 
asociaciones, estudiantes y público en general interesados en cuestiones 
jurídicas sobre las fiestas de San Fermín y las demás fiestas locales. 

 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA 

Dr. D. José Francisco Alenza García, Decano de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. 

 

 

Jueves, 30 de junio de 2016 

 

17’00 horas. Acreditación.  

17’10 horas. Presentación. 

Dr. D. José Francisco Alenza García. 

Decano de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas de la Universidad Pública de 

Navarra 

 

17’15 horas. El Reglamento de espectáculos taurinos y sus 

peculiaridades sanfermineras. 

Dr. D. Miguel Izu Belloso. Doctor en Derecho. Vocal del Tribunal 

Administrativo de Navarra. 

18,15 horas. Descanso 

18’30 horas. Las fiestas locales como actividad económica 

sometida a la Ley de Defensa de la Competencia. 

Dra. Dª. Natividad Goñi Urriza. Profesora Titular de Derecho 

Internacional Privado de la Universidad Pública de Navarra. Vocal 

del Consejo de la Autoridad Vasca de la Competencia. 

19,00 horas. La prevención de riesgos laborales en las 

fiestas de Sanfermín. 

Dr. D. Julen Llorens Espada. Doctor en Prevención de Riesgos 

Laborales. Investigador en el área de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social. Universidad Pública de Navarra 

19’30 horas. Debate 
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